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LA REPÚBLICA, lámina en cromo á 16 
colores perfecta imitación al óleo , no es 
solamente una obra tle arte que honra al 
joven artista D. Ramón Padró, sino que es 
una nueva muestra de los adelantos de 
uno de los mas importantes ramos de la 
industria nacional, realizado con la nota­
ble inteligencia y perseverancia del cono­
cido impresor D. Celestino Verdaguer.

Recomendamos su adquisicioná lascor- 
poraciones amigas y correligionarios con 
las condiciones que pueden ver en el anun­
cio de la cuarta plana.

SECCION POLÍTICA.
MISION DEL PODER REVOLUCIONARIO.

Existe en España una lamentable confusión 
de ideas en muchas materias, y  entre ellas se 
-distinguen las que se refieren á la misión de 
un poder revoliicioDario. Efecto de esa lamen­
table confusión, de.=dela algarada conserva­
dora de que triunfó el gobierno el pasado 
miércoles (gracias á que por fortuna habia en 
una cuestión dada seguido las leyes de la ló­
gica revolucionaria, gracias á que al suplir 
A los jefes rebeldes de artilleda creó intereses 
republicanos, que hicieron rendir á los con­
servadores del toril), oyese hablar en todos los 
tonos y en todas las reuniones de que el go­
bierno no llena su misión. Si en esto estamos 
conformes, pues que desde las columnas de 
nuestro modesto diario hemos un dia y otro 
<iia empujado al gobierno á seguir una políti­
ca decidida, á mostrar energía, á obrar como 
poder revolucionario, conducta que nos ha 
merecido no pocas censuras de parte de los 
satisfechos ultra-ministeriales, no estamos, ni 
mucho menos, conformes con lo que entien­
den que deja de hacer el Poder ejecutivo para 
llenar su misión.

Hoy piden muchos que el Poder ejecutivo 
proclame desde luego la repilblica federal, lo 
que en nuestro concepto es el mayor de los 
absurdos. La república federal ha de venir 
de abajo, declarándose independientes lo.s Es­
tados y ofreciendo la federación á sus her­
manos, ó ha de venir de ariba, proclamándo­
la una representación déla nación toda que. 
ha de dividirse en Estados; lo que es lo mismo 
que decir que ha de proclamarse, ó ya revo­
lucionaria ó ya legalmente. Creer que un po­
der revolucionario centralizado , con mando 
en toda España, puede proclamarla, es desco­
nocer completamente la naturaleza de la.re­
pública federal. Si esos hombres que hoy cla­
man por que el Poder ejecutivo la proclame 
quieren que esa proclamación tenga lugar 
por un acto revolucionario, diríjanse en ho­
ra  buena á las provincias, pónganlas en mo- 
yimiento , hagan que se declaren Estados y 
que ofrezcan la federación, á sus hermanos, 
y conseguirán su objeto. Si quieren empero 
que la proclame un poder de toda la nao'on, 
esperen á la reunión de las Constituyentes y 
hagan entre tanto de manera que sean ver­
daderos federales los elegidos.

Y para corroborar nuestros asertos, pre­
guntaremos á los que han vertido la idea de 
proclamar desde Madrid para toda España la 
república federal, ¿qué entienden por tal pro­
clamación? Si por ella entienden una simple 
úeclaracion, una fiesta cívica, dejando luego 
para las Constituyentes el organizaría, nos 
oponemos á la idea porque no tiene Madrid 
derecho para hacerlo, porque parecería ser 
una imposición á las provir¡cias, porque ten- 
úriamos durante una temporada él nombre y 
no la cosa, lo que redundaría en desoí édito 
de cata, porque la fiesta seria menos solem­

ne de lo que merece ser, porque sin ganar 
nada, perderían fuerza moral las futuras 
Constituyente.^, las que aparecerían como na­
cidas bajo la presión del gobierno. Si por 
ella entienden, no solo la declaración, sino 
la Organización de la Federación, que debe 
empezarse inevitablemente por la división 
de España en Estados federados, si;i cuyo 
prévio requisito nada puede organizarse, no 
podemos transigir en manera alguna con la 
idea, pues por mucho que sea el respeto que 
nos merezcan los amigos que formau el Po­
der ejecutivo, no podemos ni queremos atri­
buirles facultades constituyentes, ni fiar á 
sus solas luces la resolución del problema, 
que ha de ser difícil hasta para la reuniou de 
los hombres del federalismo mas emiuentes 
de todas las provincias de E=paña; á mas de 
qne jamás podría ser verdadera Federación la 
que nos fuera impuesta desde Madrid por un 
poder revolucionario.

Y lo mismo que decimos de la proclama­
ción de la república federal, hemos de decir 
sobre el dictar leyes y decretos que no res­
pondan á la misión de un poder revoluciona­
rio, misión que trataremos de esplicar luego. 
Que el Poder ejecutivo es uu poder revolucio­
nario, sobre todo después de la disolución de 
la comisión permanente, es tan claro que ni 
necesidad tenemos de demostrarlo.

En esta cuestión nos toca llenar la misión 
mas pesada que nos llevó á Madrid, ó sea la 
de enterar á las provincias de lo que pasa tras 
cortina. Y tras la cortina déla agitación que 
hoy se nota en M idrid, hay que una porción 
de políticos de oficio y de militares troneras, 
muy conocidos en algunas provincias para su 
desgracia, se han hecho la ilusión de que, á 
pesar de que saben escribir nombre á du­
ras penas, y en república, federación y de­
mocracia, no han pasado del abecedario, sir­
ven, no ya pava ministros, sino para archi­
pámpanos de la república española, y ven 
que promoviendo conflictos y poniendo en un 
brete á los ministros, les obligarán á provo­
car crisis ministeriales, y habrá hiieco.s que 
ellos llenarán. Si nuestra voz, desconocida del 
pueblo de Madrid, puede ser escuchada con 
la atención que merece siempre el que se en­
cuentra en condiciones de ver las cosas con 
imparcialidad, le aconsejaremos que medite 
mucho lo que hace y que de ninguna mane­
ra se preste á ser juguete de ambiciones bas­
tardas, que hoy por hoy son el mas terrible 
enemigo de la república, y que podrían lle­
gar á producir su muerte, á lo que, tenemos 
esperanza, no se prestará en manera alguna 
el verdadero pueblo, el pueblo que en Madrid 
trabaja, y sufre y se halla en las mismas con­
diciones que el pueblo de las demás provin­
cias de España.

Es preciso ya que analicemos la misión 
del poder revolucionario, que se reduce á 
destruir lo existente que deba desaparecer, 
y á crear intereses revolucionarios. En lle­
nar esta misión debe emplear todas sus fuer­
zas, toda su energía. Todo lo que sea crear 
instituciones, debe dejarlo para el poder 
revolucionario legal, para la Constituyen­
te, 80 pena de publicar leyes y mas leyes 
que luego de nada sirven, pues que todas han 
de ser revisadas y modificadas. Durante la 
interinidad se vive en dictadura, y donde no 
llegan las leyes que quedan sin efecto ó que 
no tienen aplicación, llega la voluntad revo­
lucionaria del poder.

De este criterio hemos partido desde la pu­
blicación de nuestro diario, y los hechos han 
venido á darnos la razón. Nosotros hemos 
sido sino los únicos, los que mas nos hemos 
opuesto á todo arreglo en la cuestión artille­
ra, porque los nuevos jefes conftituian uu in­
terés revolucionario, y la artillería, organi­

zada revolucionariamente, ha hecho fracasar 
ridiculamente la intentona de la plaza de To­
ros. Nosotros, solos, enteramente solos, mien­
tras muchos lepublioanos se entusiasmaban 
con los actos enérgicos del general Velarde 
en Cataluña, clamábamos contra el restable­
cimiento de la disciplina antigua, y hoy se­
lla visto que si se hubieran salido con la su­
ya, quizá la república hubiera hallado su 
muerte doude halló la victoria. Nosotros un 
dia y otro dia hemos clamado y seguiremos 
clamando porque el gobierno destruya todo 
lo que deba destruir, porque cTée tanto.s in­
tereses revolucionario.s como pueda, y si hoy 
la república no se encuentra ya completa­
mente solidada es porque no se ha hecho en 
este sentido todo lo que se podía y se debía 
hacer. Pero si un dia y otro <lia hemos cla­
mado por esto, un dia y otro dia clamaremos 
contra todo lo que sea pretender que el Poder 
ejecutivo siga otro camino, pues que hemos 
de clamar siempre contra todo lo que se 
aparte de las leyes de la lógica.

Llene, pues, el Poder ejecutivo su misión, 
.que mucho le.queda que hacer todavía. Des­
truya todo lo que se opong' á nuestros prin­
cipios; hiera de muerte todo lo que sea cen­
tralización, privilegio ó huela A monarquía; 
sea enérgico y decidido con todo lo que pue­
da paijudiciir á la república; acabe con esa 
ridicula burocracia que se nos traga y con 
ese ejército de generale-^, jefes y oficiales po­
líticos, que á mas de tragársenos son una 
amenaza constante para la república; crée 
intereses revolucionarios en cuanto pueda, 
siu despreciar ocasiou que se le presente; 
pero deje para las próximas Córtes íntegros 
todos los problemas constituyentes y de or­
ganización que están sobre el tapete.

Adviértase que en momentos revoluciona­
rlos toda falta de lógica se paga cara, muy 
cara, y puede ser causa de la muerte de la 
revolución.

V. A.

Ayer tarde reunió en su despacho el señor 
presidente del Poder ejecutivo á varios jefes 
de milicia y del ejército, individuos del Cen­
tro Republicano y cimladanos mas ó menos 
influyentes en las masas del partido, y con­
ferenció con ellos sobre los propósitos y ten­
dencias que por algunos se atribuían á una 
parte del pueblo republicano de Madrid. La 
mayor parte de los asistentes protestaron de 
que no querían crear conflicto alguno al go­
bierno, y solo muy pocos guardaron una sos­
pechosa reserva.

En dicha reunión tuvimos el gusto de oir 
del Sr. Figueras importantes declaraciones, 
que creemos serán recibidas con gusto tam­
bién por todas las provincias federales. Dijo 
á los que querían presentarse como mas fe­
deralistas que ninguno, y que no obstante 
quisieran la Federación impuesta por Ma­
drid, que él por desear reforrar s sociales y 
por ser federal, era republicano; dijo que era 
federalista, no solo porque la república fede­
ral es la última palabra pronunciada por la 
ciencia política, sino porque del estudio de la 
historia española habia deducido que la de­
cadencia actual la debemos principalmente, 
no á la dinastía borbónica, no á la dina-tía 
austríaca, sino á la unión absorbente llevada 
á cabo de los diversos Estados españole.'', 
unión que impidió que Aragón siguiese ir­
radiando á Castilla su espíritu liberal, y que 
lejos de liarnos poderío hizo que la nación 
unida fuese menos po lerosa que las que for­
maban parto de ella antes de la unión.

Añadió luego que dentro de poco volverá á 
encargarse de la presidencia del gobierno, 
á pesar de la reciente de.sgracia que le ha he­
rido profundamente y que le tiene realmente

postrado, pero que si se trataba de promover 
conflictos estériles, preferiría mil veces que­
darse en su casa lloraudo á uu tiempo su des­
gracia y la de la pátria.

Por mas que las declaraciones indicadas 
tienen carácter confidencial, y solo impor­
tancia bajo el punto de vista de espresar las 
ideas partió.llares del Sr. Figueras, oreemos 
no ser indiscretos revelándolas á nuestros 
lectores, pues que hoy no liga ya á los hom­
bres del Poder ejecutivo el comjiromiso de 
honor que contrajeron con la Asamblea, ni 
aunque les ligara, no estarían privados de 
espresar en el seno de la amistad sus ideas 
particulares.

“Ayer ha recibido el gobierno el siguiente 
despacho telegráfico:

xLóndres 25.—El Sr. Gladstoue, hablando acer­
ca de la suscricioQ carlista, lia mamfjstado, con 
aplauso de la Cámara, que la nacioa iuj'lesa > stá 
casi unauime en condenar enérgicamente la con­
ducta del partido carlista, y que el pueblo inglés, 
esc'- ptuando una pequeña minoría, mira ron pro­
funda aversión la sangre que derraman en Espa­
ña y las dificultades que producen. Ha añadido 
que cuándo se pueda probar la violación de las 
leyes inte •nacionale'», el gobierno no vacilará en 
llevar á los tribunales á loa promovedores de la 
agitación carlista.>

Traslado á los conservadores que esperan 
ver aparecer de un día para otro la escuadra 
inglesa delante de alguno de nuestros puer­
tos, para auxiliarles en sus maquinaciones.

Se nos asegura que el oiadadano Benito 
Giralt, movido de un celo patriótico en favor 
de la república, fué el que á instancia suya 
ocupó, de acuerdo con los señores Pí y Esté- 
vanez, las estaciones del Mediodía y del Nor­
te con el batallón que manda el Sr. Sorní y 
otro de la universidad.

Gracias á eso la infantería pudo acompa­
ñar á la artillería que salió de los Docks, al 
mismo tiempo que se logró que se cerrara 
herméticamente el paso por aquellas estacio­
nes.

Tanto dicho Sr. Giralt como Luis Victona 
jefe accidental de las fuerzas en la estación del 
Mediterráneo . hacen grandes elogios del 
comportamiento de la empresa q ie, sobre 
proporcionnar á todos, oficialidad é indivi­
duos, todo género de comodidades, les obse­
quiaron dos dias consecutivos con suculenta 
comida.

Y nosotros tenemos un gusto especial en 
consignarlo asi para dejar las cosas en el lu­
gar que las corresponda.

El gobierno por su parte sabemos se ha 
apresurado á dar las gracias á la empresa 
por su generoso comportamiento.

En uno de nuestros anteriores números, al 
hablar del manifiesto que á los electores de 
Gergal (Almería) ha dirigido su candidato 
el autiguo republicano D. Diego Vidal y Fer­
nandez Delgado, decíamos que el mauifie'to 
nos parecía poco concreto y con pocas solu­
ciones prácticas.

Desde aquel día hemos tenido ocasión de 
recibir noticias sobre el ciudadano Vidal y to­
das están contestes en su consecuencia, pues 
que ya tomó parte en La Discusión, durante 
la campaña socialista que sostuvo bajo la di­
rección de Pi y Margal!. Amigos de la justicia 
hacemos con gusto esta aclaración, haciendo 
constar que si el manifiesto es poco esplícito, 
débese á las circunstancias del distrito y no á 
las del candidato.

E l Itnparcial publicó ayer el siguiente 
suelto:

«Leemos en El Gobierno'
«Se nos dice que esia mañana han sido registra-
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dos tres hoteles del barrio de Salamanca, el del 
señor duque de la Torre, el del Sr. D. Jacinto 
María Ruiz y  el de la señora duquesa de Híjar. 
Del hotel del general Serrano se han llerado los 
registradores cinco caballos j  la preciosa colee- 
43ÍOU de armas que poseía el general. De estas úl­
tim as han dejado recibo.

El gobierno ha dado orden de que se devuelvan 
estos objetos.»

En obsequio de la verdad, y  para que las per­
sonas que han llevado á cabo esos registros que­
den en el lug r  que les corresponde, cúmplenos 
manifestar que, según nuestras noticias, del ho­
tel del señor duque de la Torre solo se han lleva­
do las armas que no tenían mérito artístico al­
guno.

A cada uno lo suyo.
Pero yr. que del asunto de registros nos ocupa­

mos, y antes de comentar los que se han verifica­
do , cúmplenos para saber á qué atenernos en el 
nuevo drdeu de cosas: ;

¿Rige hoy alguna Constitución política que ga­
rantice la inviolabilidad del domicilio? |

Caso afirmativo, ¿cuál es esta? '
Aguardamos una contestación lo mas autoriza- ! 

da posible para sujetarnos á e lla , pues no quere­
mos suscitar obstáculos de ningún género al nue- 
▼o gobierno.

Consideraríamos como contestación autorizada 
la que nos diere E l  E stado  Ca t a l a n , órgano á 
nuestro juicio el mas autorizado de esta situa­
ro n .»  I

Haciéndole gracia de la intención del úl- ' 
timo párrafo, que por más que nos haya to- 
cado á nosotros, iba dirigido á mas altas re-  ̂
giones, debemos contestar á E l Imparcial 
que hoy rige, en lo que puede, como anteayer 
y  ayer rigió en lo que pudo la Constitución 
política que garantiza á medias la inviolabi- ' 
lidad del domicilio, y que, donde no pudo , 
llegar, rigió como regirá la ley revoluciona­
ria, pues que hasta la reunión de las Consti­
tuyentes vivimos en un período revoluciona­
rio; ley revolucionaria, empero, muy distin- i 
ta de la que rigió durante la interinidad co- ' 
menzsda en 1868, pues si por aquella pudie­
ron destruirse ciudades y fusilar ciudadanos 
sin formación de causa, y  hacerse una por­
ción de cosas mas que están muy frescas en 
la memoria de los españoles, por la ley re­
volucionaria republicana no se hará nada de 
esto, y los conflictos que se presenten se re­
solverán, mientras podamos, evitando la efu­
sión de sangre, cual lo demostramos eviden­
temente en la plaza de Toros que no llega­
mos á atacar.

Y apostamos á que los amigos de E l Im~ 
parcial, cuando hablan en familia, confiesan 
que el pueblo estuvo muy morigerado y qui­
zá se burlan de su candidez y  de su lenidad.

Otro tanto ha hecho La Soberanía Nacio­
nal, de Cádiz. Manos, pues, á la obra, y á
combatir la centralización en todos los ter­
renos.

i|

 ̂Se habla con insistencia de crisis ministe­
rial. Solo que mientras unos aseguran, como 
E l Imparcial, y  sus motivos tendrá para sa­
berlo, que se limitará al reemplazo del gene­
ral Acosta por el general Pierrard, otros, por 
el contrario, opinan que el gabinete se re­
organizará bajo la base de Figueras, Pí y 
Castelar. ’

También se anuncian numerosas dimisio­
nes, cuyo fundamento nosotros ignoramos.

Solo sabemos lo que decimos en nue.stro 
artículo de fondo, sobre lo que recomenda­
mos al Poder ejecutivo energía, decisión y 
que se convenza de que no es poder solo para 
Madrid, sino para la nación entera.

¡ La República Democrática está tan obce­
cada por la derrota de sus amigos, que ni 
supo comprender la ironía del suelto en que, 
parodiando sus aspavientos cuando los suce­
sos de Cataluña , pedíamos á grandes voces 
disciplina y ordenanza para los generales y 
jefes facciosos.

A mas de que siempre es mas noble y  le­
vantado pedir la aplicación de la ley contra 
los poderosos, á los que raramente se aplica, 
que contra los débiles, á los que se aplica de­
masiado , sepa que no tenemos ningún inte­
rés en que se castigue á nadie, pues que que­
daríamos completamente satisfechos sise su­
primieran los empleos que dicen desempeñar 
muchos jefes militares, y sobre todo los suel­
dos de que real y efectivamente disfrutan pa­
ra gastarlo en politiquear y conspirar contra 
todos los gobiernos.

Fomento, nonos parece acertado crear otras 
nuevas como lo hace con el decreto á que 
nos referimos.

Además, sabemos positivamente que fue­
ron varias las solicitudes que se dirigieron á 
aquel centro en demanda de eso mismo, Cal­
cule, pues, si quedarán satisfechos los solici­
tantes al leer esa indirecta contestación.

Hubiera tenido disculpa antes de la alga­
rada del miércoles, que los ministros vivían 
bajo la presión de la comisión permanente; 
pero después...

Esperamos, sin embargo, que el Sr. Chao 
modificará su actitud para honra propia y 
bien de la república española.

Dice así dicha órden:

; No nos queda espado para contestar larga­
mente á E l Imparcial de hoy, que nos dedi­
ca una buena parto de su fondo.

Solo le diremos que no debe estrañar que 
combatamos todo lo que creamos digno de 
censura, pues que hasta con nuestros corre­
ligionarios no tenemos mas compromiso que 
la afinidad de ideas. Comprendemos que E l 
Imparcial y otros muchos diarios de Madrid 
no sepan ver claramente nuestra situación.

La República Democrática escupe, como 
suele decirse, por los colmillos.

Comprendemos que le haya sentado mal el 
fracaso, sobre todo, después de los alardes de 
fiereza de estos últimos días; por eso discul­
pamos sus arrebatos. Lo que no comprende­
mos es que se muestre obcecado hasta el pun­
to de andarse en comparaciones estemporá- 
neas ya que no contraproducentes.

¡Que los batallones disueltos no se presen­
taren en actitud facciosa la tarde del miérco­
les!... ¡Que los republicanos no se mostraron 
magnánimos después de su fácil victoria!

¿Merece contestarse en sério?
Cuando nuestro colega recobre la calma 

que por lo visto ha perdido, entonces discuti­
remos todo lo que quiera, y entraremos en 
las comparaciones que más sean de au 
agrado.

Por hoy, y para que se convenza de que no 
nos cebamos con el vencido, permítanos que 
le acompañemos en el sentimiento.

Calcados en el mismo molde son los co­
mentarios que hace á un suelto nuestro del 
día anterior.

¿Es decir que los sucesos del miércoles ya 
no nos autorizan para condenar los escesos 
del cura Santa Cruz?

¡Vaya un modo tan original de apreciarla 
humanidad de los republicanos!

Háganos el colega el favor de ponerse de 
acuerdo con La Epoca, que está ponderando 
en todos los tonos la Bonhommie de nuestros 
correligionarios.

Al insidioso suelto publicado el otro dia 
por La Prensa, referente á una sociedad es­
tablecida en esta capital para procurar el 
triunfo de la república, debemos contestar 
con estas sencillas declaraciones:

Es falso, de toda falsedad, que el Poder eje­
cutivo haya pensado siquiera en proteger, ni 
directa ni indirectamente, á ninguna asocia­
ción federal ibérica.

Es asimismo falso que la sociedad de que 
habla La Prensa sea secreta, antes por el 
contrario, dará toda la publicidad posible á 
sus actos y se manifestará cumplidamente á 
los ojos de todo el mundo, tan luego como 
las circunstancias le permitan funcionar de 
acuerdo con sus hermanos de Portugal, en 
donde un centro análogo está practicando 
toda clase de esfuerzos en pró de la idea de 
la Confederación ibérica, como lo demuestra 
bien claramente el título de un nuevo perió­
dico que acaba de aparecer en Lisboa.

Y por último, es también falso que «La Jó- 
ven Iberia» tenga la menor semejanza con 
«La Jóven Italia» de Mazzini, como asegura 
La Gaceta Popular.

Creemos que estas declaraciones serán su­
ficientes para desvanecer toda sospecha en el 
cacareado asunto que las motiva, y que tan­
to ha dado en preocupar á ciertas gentes.

U

En la próxima semana se dará principio, 
según se nos asegura, á la formación de un 
nuevo batallón federal compuesto de jóvenes 
que lleguen á los 18 y no pasen de los 28 
años, con el nombre de «Hijos de la Repú­
blica.»

Los puntos de alistamiento se. anunciarán 
oportunamente por carteles.

La Idea, periódico republicano de Grana- 
da. se ha adherido á la federación de los pe­
riódicos de provincias que nosotros hemos 
iniciado.

No creemos que el Sr. Chao interprete 
muy fielmente las aspiraciones del partido 
republicano con decretos como el que tras­
cribimos á continuación.

Cuando hemos abogado siempre por la 
abolición de las profesiones y carreras, y 
cuando en buenos principios republicanos 
está llamado á desaparecer el ministerio de ¡j Estado.

«Exemo. Sr.: Vista la instancia presentada por 
el jefe de segunda clase del cuerpo de topógrafos 
p . Praneisco Vallduví j  Vidal en solicita i  de que 
á los individuos del cuerpo de que forma parte se 
les espida título profesioual pa¡ a poder aplicar sus 
conocimientos ea la esfera privada:

Considerando que esta petición está fundada en 
nn priücrpio de equidad y en el ejemplo de otras 
corporaciones del Estado, y  que el cuerpo de to- 
pógralos se halla en el mismo caso que estas; pero 
que las facultades periciales de sus individuos se 
hallan restidogidas por carecer de título profesio­
nal que haga valer enjuicio las dotes que el Es­
tado les reconoce al darles ingreso en la corpora­
ción á que pertenecen; siendo esto tanto mas d ig ­
no de notarse cuanto p -reí art. 44 del reglamento 
del Instituto geográfico se les concede la facul­
tad de prestar sus servicios por cuenta de parti­
culares, cuya concesión es estéril si la aptitud 
legal de estos funcionarios puede ser alguna vez 
recusada;

Y considerando también que en los artículos 28 
y 32 del citado reglamento se espresan los cono­
cimientos que deben poseer, según su clase, los 
individuos del cuerpo, y por lo tanto de ellos se 
deducen las funciones legales y periciales que 
están llamados á desempeñar, el gobierno de la 
república ha tenido por convenienteresolver lo 
siguiente:

Artículo l.°  Se espedirá el título profesional 
de ofici-ü de topógrafos á todos los que pertenez­
can actualmente á las categorías de jefes y oficia­
les del cuerpo cuando lo solicitaren, prévio el pa­
go de los derechos establecidos. Asimismo tendrán 
derecho á la concesión de este título todos aque­
llos que, á consecuencia de los ejercicios y prácti­
cas señaladas en los artículos 28 y 31 del regla­
mento del Instituto geográfico, obtuvieron pfa-¿a 
en las vacantes que hayan de cubrirse eu la clase 
de oficiales.

Art. 2.* Las atribuciones que concede el título 
de Oficial de Topógr .fos son las siguientes: la 
práctica del levantamiento de planos generales Ó 
parcelarios que hayan de hacer fé enjuicio ó fue­
ra de él, cualquiera que sea la estensioa del ter­
reno. Los deslindes de los términos municipales, 
provincias y fronteras de la nación, cuyos actos 
podrán autorizar con su firma siempre que se ha­
yan ejecutado con sujeción á las formalidades es­
tablecidas para cada caso. La formación del ca­
tastro con todas las operaciones que lo constitu­
yen, inclusa la clasificación y valoración de terre­
nos, cualquiera que sea laestension del territorio 
en que se ejecute. Intervenir con los ingenieros 
de cualquier clase y los arquitectos en las cues­
tiones que se susciten sobre medición y tasación 
de terrenos.

Art. 3.* Se espedirá el título profesional de to ­
pógrafo á los individuos que pertenezcan actual­
mente á esta clase, previa su re -laraacíon y abo­
no de los derechos correspondientes. Tendrán 
también derecho á igual concesión b s  que en vir­
tud de los ejercicios de oposición y prácticas se­
ñaladas en los artículos 32 y 34 del mencionado 
reglamento del instituto geográfico obtuvieren 
plaza en las vacantes que hayan de cubrirse en la 
clase de topógrafos.

Art. 4.* Los derechos que concede el título de 
topógrafo son los siguientes: La práctica del le­
vantamiento de planos generales ó parcelarios 
siempre que su estensioa no esceda de 30 hectá­
reas. La determin tcion de linderos y replanteo de 
mojones de fincas públicas ó privadas cuya esten- 
siOD no pase de 30 hectáreas.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. E. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1873 —Chao.

Sr. director general de Estadística y del Insti­
tuto geográfico.»

Por el ministerio de Hacienda se nombra al di­
rector general de Propiedades y derechos del Es­
tado D. Tomás Rodríguez Pinilla , secretario ge­
neral del ministerio de Hacienda, cuyo cargo des­
empeña interinamente , y  se nombra director 
general de Propiedades y derechos del Estado á. 
D. Juan Pico y Domínguez , inspector general de- 
Hacienda.

Por el ministerio de Fomento se admite la dimi- 
sionque D. Francisco Lizárraga, ingeniero prime­
ro df-hcuerpo de caminos, canales y puertos ha- 
piesentado del cargo de vocal de ia comisión crea­
da por el decreto de 5 del actual, y se nombra en 
su lugar á D. Rafael Yagüe , representante de In 
nación, ingeniero primero de dicho cuerpo.

Se autoriza á D. José Martínez para verificar á. 
sus espensasla desecación, saneamiento y cultivo 
de los terrenos que ocupan las aguas de la lagunn 
denominada de Herrera , propia del Estado , que 
existe en el término municipal de la ciudad do 
Antequera , provincia de Málaga, con las condi­
ciones que se detallan en el resto del articulado 
del decreto.

MINISTERIO DE HACII'.NDA.

SECCION OFICIAL.
La Gacela de hoy publica los siguientes de­

cretos :
Por la Presidencia del Poder ejecutivo se admi­

te la dimisión de los cargos de consejero de Es­
tado y presidente de la sección de Hacienda y Ul­
tramar del mismo alto Cuerpo á D. Man .ei Gó­
mez , declarándole ee-^ante con el haber que por 

 ̂ clasifi cación le corresponda , y  se destituye á clon 
■ i Vicente Romero Girón del cargo de consejero de

Circular.
En vísperas de unas elecciones generales que 

han de ser libériimas como n.nguna, y á pesar de 
los recientes lamentables acontecimientos pro­
movidos por la insensatez ya proverbial de una 
funesta parcialidad política, á quien el país en 
masa condena hoy al desden para relegarlos ma­
ñana á la reprobación de la historia, no será, á 
pesar de todo, e) ministro q le suscribe el que 
desconociéndose á sí mismo y olvidando los pi-in-’̂ 
cipios que ha sustentado en la oposición, restrin­
ja la ancha base sobre que ha cimentado su polí­
tica el gobierno de la república, y trate de me­
noscabar por sus actos el legítimo prestigio que 
indefectiblemente llegan á obtener los gobiernog- 
que en momentos supremos saben rechazar con 
energía y pat ictismo las sugestiones del despe­
cho, y rendir el debido culto al legítimo ejercicio- 
de los derechos del ciudadano.

Sensibles han debido ser para el ministro que 
suscribe las inevitables modificaciones que ha te ­
nido que introducir en ei personal de ios distintos 
ramos que constituyen el organismo y dirigen la 
gestión de la Hacienda pública; pero no es lícito 
ni justo desconocer que, dadas las condiciones de 
vida de los partióos políticos militantes, y dadas 
las naturales y !■ gítimas exigencias, á las que 
no puede ni debe sustraerse ningún gobi rno, los - 
diversos servicios del Estado, que constituyen 
otras tantas ruedas de la administración pública, 
han debido sufrir las alteraciones consiguientes 
y necesarias á todo cambio radical de sistema.

Realizado, empero, en parte este deber, y próxi­
mos á abrirse los comicios, el gobierno se propone 
como norma de conducta la fiel observancia de 
las leyes, la aplicación severa de la penalidad que 
imponen contra tjdos los funcionarios que eludan 
sus terminantes prescripciones durante el pre­
sente período electoral.

El párrafo tercero del art. 171 de la l.’j  vigente,. 
que regula el ejercicio del derecho del sufragio, 
establece tasativamenle los casos en que los fun­
cionarios públicos pueden cometer el delito de 
amenaza ó coacción iadirecta promoviendo espe­
dientes gubernativos de denuncias, atrasos de 
cuentas, Propios, montes, Pó-itos ó de cualquier 
otro ramo de la admiui.straeion de^de la convoca­
toria basta que haya terminado el período electo­
ral, período que se estiende desde el dia en que, 
con arreglo á los artículos 49,100,113 y 131 de la 
ley electoral, se hagan las convocatorias, hasta *1 
último dia de elecciones; todo en consonancia con 
la doctrina perfectamente definida y comentada 
en la circular de este ministerio de 13 de Febrero 
de lOTl, que conviene tener presente.

A la luz de las precedeutes consideraciones lla­
mo la atención de to los los función irlos de los dis­
tintos ramos de este departamento para que, ins­
pirándose en las ideas expuestas, procuren demos­
trar con su conducta, dentro de la fiel obediencia 
á la ley y á pesar de las convulsiones políticas, 
cabe el acrecentamiento de las rentas sin el menor 
ataque á loa siempre respetados derechos del c iu­
dadano; en la inteligencia de que honradamente 
convencido, como lo está el actual ministro, d« 
que el interés público está por cima del interés de 
partido, corregirá severamente y sin contempla­
ción al«mna los abasos y hasta las faltas que se 
cometieren tan pronto como por los resultados ad­
quiera la convicción de que los funcionarios nue­
vamente nombrados no corresponden á sus espe­
ranzas y á lo que el país tiene derecho á exigir 
de ellos.

El ministro de Hacienda abriga la confianza da 
que V. S. sabrá cumplir y hacer guardarlos cita­
dos preceptos de la ley electoral, no echando nun­
ca eu olvido, al comunicarlos á sus subalterno», 
que la anomalidad de este período no podrá t»  
manera alguna servir de escusa para ei incum­
plimiento del deber, que pesa sobre todos los ciu­
dadanos, de contribair e» au e fera al sosteni­
miento de las cargas públicas, muxime cuando la 
república tiene necesidad del concurso da todo» 
los buenos españoles para dominar la rebelica

Ayuntamiento de Madrid



EL ESTADO CATALAN

1 d i- 
1 Es- 
oge- 
des- 
íct®r 
ido á 
il de-

linii- 
íme- 
'3 h& 
rea- 
a ea 
e la.

ir í  
ávo 
una 
que 
do 

idi- 
ad»

j u e
•d e
ro-
;Qa
OD
;a-

á
l e

T
n-
n -
lí-
10-
u e
os-
OD
3-
lio

ae
B-
05
[a
to
lo
IS 
le 
)S <
n

carlista y aseutar sobre sólidas bases el orden, 
elemento indispensable de Yiday de prosperidad 

para los pueblos.
Asimismo el infrascrito ministro espera confia 

damente que ningún funcionario público ejercerá 
durante el período electoral, directa ni indirecta­
mente, influencia oficial ni presión de ningún gé­
nero en p rj ni en contra de los diversos candida­
tos que en los respectivos distritos aspiren á re­
presentar al pais en la próxima Asamblea Cons­
tituyente; bien entendido que esto no significa, ni 
mucbo menos, que los empleados, en su carácter 
de meros ciudadanos, deban abstenerse de ejerci­
ta r á la luz del dia el legítimo derecho que les 
asiste para intervenir en la cosa pública con arre­
glo á los impulsos de su conciencia.

Cualquiera que seau los candidatos en cuyo fa­
vor emitan sus sufragios los empleados de Hacien­
da , no ha de servirles esto de precedente en su 
hoja de servicios ; antes bien darán con ello uua 
prueba de virilidad y de honradez política, y un 
p oveehoso ejemplo de libertad y de tolerancia 
casi nunca visto en este país, en donde cuando no 
se cae en el refinado egoísmo de un sistemático 
retraimiento , se incurre en el no menos deplora­
ble estremo de rendir servilmente la conciencia 
política á los pies del partido imperante.

Del cumplimiento de las antee dentes observa­
ciones , encaminad is á armonizar las exigencias 
del servicio cou las prescripciones de la ley, hago 
responsable á V. S.; pudiendo tener la seguridad 
de que el ministro que suscribe y el gobierno de la 
república sabrán teuer muy en cuenta la conduc­
ta  que V. S. observe al aplicarlas rígidamente en 
su espíritu y en su letra.

Madrid 2b de Abril de 1873.—Tutau.
Sr. Jef- de la Administración económica de la 

provincia de....

MINISTERIO DIí LA GUERRA.

E x t r a c t o  d b  los  d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  r e c i­
bid o s  KN ESTE m in is t e r io  HASTA LA MADRUGADA
DE HOY.

Cataluña.—El general Velarde ha manifestado 
desde San Quirce de Besora que á las siete de la 
mañana del dia 23 penetró en Francia con su es­
tado mayor D. Alfonso de Borbon, así como que 
se hallaba escondido el cabecilla Savalls, y que de 
lafaccioü de este, ya disminuida, quedan reunidos 
en las Guillerías sólo unos 300 hombr s, que ha­
cen cundir la voz de que los manda un cuñado de 
Savalls llamado Cortazar, especie que no puede 
ser cierta porque este individuo está herido en 
Francia. El capitán general ha subdividido sus 
tropas pura proseguir la persecución.

El coronel Otal, del regimiento de Iberia, ha al­
canzado á las facciones Quico, Valles y otras en 
número de 400 hombres en los montes de Junco­
sa, desalojándolos de sus posiciones, y después de 
tres horas de fuego les ha causado 14 muertos, 
entre silos dos cabecillas, y 16 prisioneros, cuatro 
de ellos heridos. Se les han cogido 35 carabinas, 
gran número de cananas y bastantes municiones.

Protincias Vascongadas.—Varias faccione.s re­
unidas atacaron el dia 24 á las dos comp i nías des­
tacadas en el puente de Endarlaza; pero habiendo 
acudido desde Irún el coronel Tejada con las

fuerzas de su mando, cayó sobre ellos, y tomán­
doles las alturas en que se encontraban , h s  hizo 
mas de 100 heridos y bastantes muertos. Nues­
tras tropas han tenido dos soldados muertos y 11 
heridos, dos de ellos oficiales y algunos contusos 

Gaí¿6-ia.—La facción SaaYedra, que reapareció 
en Lugo, ha sido por completo disuelta con pér­
dida de algún prisionero.

SITUACION DEL TESORO.
(Conclusión.)

Pesetas.

Anticipo del Banco sobre contri­
buciones que no figura en la
d.uda notante.......................... 7.500.000

Idem sobre libianzas á cargo de
las Cajas de Ultramar.............  10.88¿.501

471.427.751

l8 VARIEDADES.

RECURSOS.

Existencia en la Tesorería cen­
tral y en las administraciones
de las provincias.......................

Idem de las comisiones de Ha­
cienda de España en el estran-
jerü........................................ -

Atrasos de contribuciones del pre­
supuesto corriente..................

Por el producto de la auscricion 
al empréstito de 250 millones 
de pesetas en deuda esterior .. 

Por libranzas á cargo de las Cajas 
de Ultmmar que debe realizar 
el Banco de España..................

10.433.926

1.135.000

19.740.000

17.125.000

10.882.501

59.316.427

s

DISCUSION

CONSTITUCION FEDERAL
A PLICA BLE i  ESPAÑ A.

(Conclusión.)
Sobre el último párrafo tomó la palabra el ciu­

dadano C. y dijo que en cuanto á las armas espe­
ciales, dada la organización de los ejércitos mo- 
derao-<, debian formar parte de los contingentes 
de los Estados.

Esta enmienda fué deschada, y  aprobado el pár­
rafo.

Sin discusión fueron aprobados los demás ar­
tículos.

Leyóse en seguida el proyecto de Constitución 
«on las enmiendas aprobadas, y fue saludado con 
unánimes aplausos.

El ciudadano presidente tomó la palabra y 
dijo

«Ciudadanop:
Queda terminada la tarea que nos habíamos 

impuesto, está ya discutido uu proyecto de Cons­
titución federal en el que están consignadas to­
das nuestras aspiraciones.

El Club de losFederalistas, antes de inaugurar 
una discusión que creía deber interesar á todos 
los que han escrito eu su bandera «viva la repú­
blica democrática federal,» invitó á tomar parte en 
ella á los clubs y demás asociaciones republicanas 
que existen en Barcelona.

Pocos han acudido al llamamiento y esto se es- 
plica de uua manera mas sencilla. Pura los que 
han perdido la fé en el triunfo de nuestras doc­
trinas , para loa que c een que la marcha de loe 
acontecimientos aleja la realización de nuestro 
ideal tiene poca importancia la discusión de un 
proyecto de Constitución , prefieren ocuparse en

D éfic it.... 412.111.322

Nota. Para atender á este déficit pueden con­
siderarse como recursos estraordinarios los si­
guientes:

1. * El producto de la negociación de billetes 
hipotecarios autorizados por la ley de 2 de Diciem­
bre último en cantidad de 150 millones de pe­
setas.

2. * La negociación de los pagarés otorgados 
por los compradores de las minas de Riotinto, 
que ascienden á 87.520.000 pesetas, con cuya 
garantía podrían obtenerse unos 50 millones de 
pesetas.

Madrid, 20 de Abril de 1873.—El director gene­
ral J. Manso.
Operaciones de la deuda Jlotante realizadas con

particulares desde el 24 de Feorero al 20 del
corriente.
Pagarés á cargo de la Tesorería central, á li­

quidar dos terceras partes de su importe en valo­
res vencidos de la deuda y del Tesoro, y la otra 
tercera en metálico, 3.607.184 pesetas, con inte­
rés del 7 por 100. La garantía dada por esta ope­
ración de crédito, 5.153.000 en billetes del Te­
soro.

Pagarés á cargo de la misma, á liquidar mitad 
en valores vencidos y la otra mitad en metálico, 
1.527.324 pesetas, con interés del 9 por 100 y ga­
rantía de billetes por valor de 3.181.750.

cuestiones do política palpitante y pedir presta­
da la elocuencia á las pasiones del momento á en­
trar en una discusión fría y raz nada de nuestro 
program a, que no es otra cosa el proyecto do 
Constitución que hemos disentido.

Para nosotros , empero que sabemos que toda 
semilla sembrada en buen terreno ha de germinar 
y dar copiosos frutos; para nosotros que lleno el 
corazón de fé sabemos que las ideas federalistas 
han recibido tan  vigoroso impulso que derribarán 
todas las barreras que se levanten para detenersu 
marcha ; para nosotros que estamos convencidos 
de que la república democr-ítica federal será un 
hecho en España, la discusión que nos ha ocupa­
do durante muchas sesiones es muy importante, y 
si hoy es mirada por algunos con cierto desden, 
mañana será apreciada como merece.

Probablemente será este el último acto que rea­
lice el Club de los Federalistas. Los que se han 
abrogado la dirección del partido han logrado in­
troducir en él una división que, bajo el pretesto 
de una cuestión do conducta, lo es fundamental y 
de principios.

Esto da mas importancia al proyecto de Cons­
titución que hemos aprobado. Esta Constitución 
será en lo sucesivo nuestra bandera, y yo estoy 
convencido de que disuelto ó subsistente el club, 
dentro de un sistema monárquico ó una república, 
allí en donde se encuentre un federalista habrá un 
defensor de los principios consignados en nuestra 
Constitución, un propagandista de las buenas doc­
trinas.

Si el Club de los Federalistas, guiado por un 
sentimiento dj alto patriotismo, se retira como 
agrupación de la vida política, habrá terminado 
su historia del mismo modo como supo empezarla. 
Inauguró sus trabajos coa la protesta contra el 
manifiesto de coalición, protesta que dió cohesión 
al partido federalista y que impidió que muchos 

I' que son hoy nuestros amigos, que súq ardientes

Pagarés contra la misma Tesorería, a sa tisf^  
cer en metálico, 19.517.467 pesetas,_mk^s_del 
Í2 por 100 y gaTantíadél)onos por la suma de 
20.0i7.500.

Letras á cargo de las tesorerías de provincias, 
á liquidar dos terceras partes en valores y el 
resto en metálico, 2.708.155 pesetas, con interés 
del 7 por 100 y garantía de billetes del Tesoro por 
3 868.740.

Letras á cargo de las mismas tesorerías, á li­
quidar la mitad en valores y el resto en metálico, 
2.708.155 pesetas, cou interés del 9 por 100 y ga­
rantía de billetes por valor de 140.150.

Letras á satisfacer en metálico, con cargo á las 
espresa !as tesorerías, 1.720.800 pesetas, interés 
del 12 por 100 y garantía de bonos por valor de 
1.550.000.

Resulta, pues, que las operaciones practicadas 
con los particulares que no están satisfechas, as­
cienden á 29.179,023 pesetas, cuyo interés se pue­
de calcular por término medio al 10 por 100, y se 
han dado en garantía 2.159.750 pesetas en bonos, 
y 26.650.850 en billetes del Tesoro.
Operaciones que el Tesoro ha realizado con el Ban-

co de España en igual fecha que con los particu­
lares.
Letras á cargo de las administraciones econó­

micas de las provincias, en Febrero 26, 6.250.000 
pesetas, con descuento del 6 por 100 y garantía 
de bonos por 11.463.000.

En 4 de Marzo, 6.250.000 pesetas, con igual in­
terés y garantía en bonos por 11.694.500.

En 19 del mismo, por el mismo concepto y con 
igual interés, 5.000.000 de pesetas y 10.204.000 en 
bonos.

En31 del mismo, por igual concepto y con idén­
tico quebranto , 6.250.000 pesetas y garantía de
12.500.000 en bonos.

En 14 de Abril, por el mismo concepto y que­
branto, 15.000.000 de pesetas, y garantía de títu ­
los del 3 por 100, 98.500 000.

De este anticipo no se ha realizado hasta le fe­
cha más que 7.500.000 pesetas.

En Marzo 10, libranzas á cargo de las cajas de 
la Habana 3.750.000 pesetas, cuyo quebranto no 
se coBoce hasta que el Banco rinda la cuenta, ha­
biéndosele dado en garantía de esta operación
9.345.000 pesetas en bonos.

Resulta, pues, que el Banco de España es acree­
dor al Tesoro por 42.500.000 pesetas , y tiene va­
lores dados en garantía por la sum i de 55.211.500 
pesetas en bonos, y 98.500.000 en títulos del 3 por 
100.

Contratos de anticipaciones de fondos, cerificados 
d e s d e d í  de Febrero hasta la fecha.

En Febrero 27, por 77.200 pesetas á tres meses 
fecha, con Ínteres del 12 por 100 y garantía de tí­
tulos del 3 por 100 por 451.500.

En Marzo 3,710.000 pesetas , con igual plazo ó 
interés y garantía de iguales valores al anterior 
por 4.160.000.

En 6 del mismo, 21.890.117 pesetas, á cargo de 
las comisiones de Hacienda en el estranjero, á 60 
dias fecha, interés del 9 por 100 y cambio de 47,90 
con garantía de billetes del Tesoro por valor de 
783.525 pesetas.

En 14 de Abril, 750.000 pesetas en pagarés á

cargo de la Tesorería central, con vencimiento al 
19 de Junio, interés del 13 por 100 y garantía de 
bonos por 1.500.000 pesetas.

En la misma fecha, por igual concepto, el m is­
mo interés y plazo de tres meses, 800,000 pesetas 
con garantía de bonos por 1.600.000.

En el mismo dia, por igual concepto é interés, 
375,000 pesetas, cou vencimiento al 19 de Junio y 
garantía por 350.000.

En dicho dia , concepto espresado y el mismo 
quebranto, 800.000 pesetas á tres meses fecha y 
garantía de bonos por 1.600.000.

El 15 del mismo, por igual concepto é iatere- 
ses, 1.000.000 de pesetas; vencimiento ai 15 de 
Junio y garantía de bonos por 2.000 000.

En dicho día, y por el mismo concepto y que­
branto, 237.500 pesetas á tres meses fecha y ga­
rantía de bonos por 475.000.

En la espresada fecha, con igual interés y con­
cepto, 320.000 pesetas á tres meses fecha y ga­
rantía de bonos por 610.000.

En 17 del mismo, por igual concepto, interés y 
vencimiento, 1.750.000 pesetas, garantía de bo­
nos por 3.500,000,

En 21 con cargo á las comisiones de Hacienda 
en el estranj>To, 7.056.166 pesetas á dos meses 
fecha, 9 por 100 de interés, cambio de 4.790 y ga­
rantía de 252.600 en billetes del Tesoro.

El 22 del mismo, en pagarés á cargo de la Te­
sorería central, 192.500 pesetas, á dos meses fe­
cha, con interés del 7 por 100 y garantía de bi­
lletes por 274.950,

En dicho dia, en letras á cargo de his comisio­
nes de Hacienda en el estranjero, 50.000 pesetas, 
al 30 de Junio, con interés del 12 por 100, cam­
bio de 49 y garantía de bonos por valor de 2.500.000 
pesetas.

En 27 del mismo, con cargo á la Tesorería cen­
tral, 115.000 pesetas, á tres meses f'cha, interés 
dül 12 por 100 y garantía de bonos por 230.000.

En 8 de Abril, por el mismo concepto y que­
branto, vencimiento al 7 de Julio, 225.000 pesetas 
y garantía de bonos por 370.000.

En 9 del mismo, por dicho concepto, con igual 
interés y vencimiento, 511.163 pesetas, garantía 

:j de bonos por 1.022.500,
’] En 9 del referido mes, por el espresado concep ■ 
ii to, el mismo interés y vencimiento al 9 de Mayo, 

460.000 pesetas, y garantía en títulos del 3 por 
100 por 4.160,000.

En 12 del mismo, por dicho concepto, igual in ­
terés y vencimiento á tres meses, 250.000pesetas, 
garantía de bonos por 500.000.

Eu la misma fecha , letras a cargo de la comi­
sión de Hacienda en el estranjero , 31.412.801 pe­
setas á dos meses, intereses del 9 por 100, cambio 
de 47,95 y garantía de 1.121,625 pesetas en bille­
tes del Tesoro.

En 14 del mismo en pagarés, cargo de la Teso­
rería central , intereses del 12 por 100 y venci­
miento de cuarenta y cinco dias, 500.000 pesetas, 
con garantía de bonos por valor de 1.000.000.

Los billetes del Tesoro existentes son los si­
guientes:

Primera emisión.—Emitidos 225.000.000 de pe­
setas: de estos se hallan amortizados 201.074.045; 
dalos en garantía 18,053.800; en circulación 
hay 5.872.155.

adalides de la república democrática federal, se 
dejasen sorprender y arrastrar por los tránsfugas 
del campo republicano, por los traidores á la cau­
sa de la libertad, y terminará su existencia polí­
tica dejando un cuerpo de doctrina federal en la 
Constitución que acaba de aprobarse.

Siento únicamente que no hayan podido con­
servarse los hermosos y sólidos discursos que 
aquí se han pronunciado, como ampliación, como 
explicación de los artículos que se han discutido; 
pero cada uno de nosotros conserv i la idea en su 
mente para esplana^lay comentarla, y cada uno 
de nesotros en la prensa, en los clubs, en la pla­
za pública sabrá esplicurla y propagarla.

Eu nombre del Club de los Federalistas doy las 
gracias á cuantos han tomado parte en esta dis­
cusión.

Ciudadanos: viva la república democrática fe­
deral.»

El ciudadano L. tomó la palabra, y dijo: 
«Ciudadanos: He pedido la palabra y agradezco 

al ciudadano p:eside;iteque me la haya concedi­
do, porque después del elocuente discurso que 
todos hemos oido con entusiasmo, creo que con­
viene hacer una declaración en nombre délos so­
cios de este club conformes todos en ideas y en 
principios políticos.

Ciudadanos; Hace algunos dias, al daros cuenta 
de un maníResto del comité de esta provincia, os 
decía: ¿Cómo no hemus de estar conformes con 
este documento nosotros, que federalistas nos 
llamamos, que federalistas somos, y que de ser 
federalistas nos enorgullecemos? Lo que entonces 
os decía, os lo repito ahora; ni un ápice hemos 
cambiado en nue.stras convicciones; inflexibles 
como la línea recta, ni transigimos con nuestra 
conc encía, ni hacemos concesiones á nadie, y so­
mos boy, como lo fuimos antes y como lo sere­
mos siempre, republicanos demócratas y federa­
listas, radie iles é intransigentes.

Dentro ó fuera del club, agrupados ó separados, 
sostendremos siempre la doctrina que hemos pro­
curado propagar desde este local, en la plaza pú ­
blica y p isando de pueblo en pueblo, y lo hare­
mos siempre con ia misma fe, con el mismo entu­
siasmo, porque la idea federal forma parte de nos­
otros mismos, ya que nacida en nuestro corazón, 
la hemos nutrido con la savia mus vigorosa de 
nuestra inteligencia, porque nos impulsan á pro­
pagarla nuestras convicciones, el amor que á 
nuestro país prof samos y la causa santa de la li­
bertad.

Ha dicho, pues, bien el ciudadano presidente; 
disuelta ó subsistente nuestra agrupación, allí en 
donde se encuentre un federalista allí habrá quien 
defienda y propague la autonomía del individuo, 
la  del municipio y de la provincia como único me­
dio de garantir la libertad, de afianzar la jus­
ticia.

Es una verdad que hoy los acontecimientos se 
nos presentan contrarios, que nuestros enemigos 
triunfan ; pero nuestro camino está bien trazado: 
dar impulso á la idea, propagarla y estenderla, 
q»e cuanto mas crezca el número de losfederalis- 
tas mas próxima estará la hora del triunfo.

Ciudadanos, lodos vosotros pod is tomar parte 
en esta empresa. La propaganda no se hace solo 
desde los clubs y en la plaza pública; puede ha­
cerse, y acaso es la mas provechosa, en el seno d« 
la familia, en reuniones de amigos, en el café, allí 
en donde haya un individuo que no profese nues­
tros principios.

Ciudadanos, los federalistas os ofrecemos ser 
fieles á los principios que prof-samos , propagar­
los y estenderlos : si pueden contar con vosotros, 
no lo dudéis , el triunfo de la república democrá­
tica federal es seguro.

He dicho.»
(Grande entusiasmo; los concurrentes se levan­

tan ofreciendo su cooperación).

Ayuntamiento de Madrid



EL ESTADO CATALA M-
Segunda emisión.—Emitidos 2í¡3.965.'700 pese­

tas ; amortizados 184.408.055; en garantía hay 
91.820.295; en circulación 9.'737.350.

Resulta , pue.s, que de billetes del Tesoro de la 
primera y segunda emisión existen pignorados 
por valor de 109.874.095 pesetas, y en circulación 
15.609.505.

La cuenta de bonos es la siguiente.-
Emitidos 623.163.000 pesetas ; amortizados 

240.486.000; dados en garantía 167.756.000, y en 
circulación 214.929.000.

DESPACHOS TET.BGRAFICOS.

L o n d r es  24 —L as sociedad es dem ocráticas  
de obreros han acordado d ir ig ir  un m ensaje a l 
m inistro pleuipotenciario de E spaña en Lón- 
dres, para  espresarle las sim patías de los tra ­
bajadores ing leses hácia  la  república  española  

E l 5  de M ayo próxim o se  verificará  en esta  
ca p ita l nn gran  m eeting para protestar contra  
la  actitu d  delgob iern o  in g lés, no reconociendo  
la  república española .

B aker y  su  mujer se  han puesto en sa lvo . 
París 2 4 .—Ea la Bolsa se han cotizado:
El 3  por 100 francés, á  5 5 ,7 0  
El 5  por 100 id. á  91,10.
E l esterior español, á  2 3  li4 .
Consolidados ingleses , á  9 3  11(16.
Bolsín: esterior español v ie jo , á  21 3 ,4 .
E l de 1 8 7 2 , á  21 5(8.
E l interior esp añ o l, á 17  li2 .
L isbo a  25.—c a s i  todos los periódicos publican  

un a ca rta  del Sr. M oraita , secretario  gen era l 
de Estado, á. un am igo su yo  negando que sea  
autor de una supuesta carca del centro repu­
blicano de M adrid que aparece con su s Ini- 
o ia ies .

D ice que averigü en  bien los portugueses á. 
quiénes puede im portar sa ca r  partido de la s  
ag itacion es de su  p a ís  y  que probablem ente  
hallarán  solo a lgo que s irv a  á  fines políticos  
in ter iores. i

B e r l ín  25.—Cám ara de los señores.—Comieu-  ̂
z a  la  discusión re la tiv a  a l proyecto de ley  so- ! 
bre la  enseñanza y  la  in vestid u ra  ec lesiá stica . ¡ 

E l principe B lsm ark  n iega  que sea  hostil á  ' 
la  ig lesia  ca tó lica . í

SECCION DE NOTICIAS.

cion á Guardo, donde debían pernoctar. Intenta­
ron cobrar las conti ibuciones, lo que no pudieron 
realizar; además exigieron del ayuntamiento 400 
duros, que le fueron negados; por cuyo motivo se 
llevaron al alcalde y á D. Tomás Inguanzo, los 
que quedaron e.i libertad por haberles entregado 
algunos vecinos 16.500 rs. Se cree que la citada 
partida se dirija á la provincia de León, la que va 
perseguida muy de cerca por la columna de Bar­
reño y la Guardia civil.»

El gobernador de Oviedo participa que, con re­
ferencia á un telegrama del de Santander, la par­
tida del cabecilla Ayala, á la cual se ha agregado 
la de Robledo, en número de 70 infantes j  cinco 
caballos se dirigían hácia Potes, siendo po-ibl» 
tratasen de penetrar en aquella provincia.

Ayer tuvo lugar en Málaga una manifestación 
en pro de la reconciliación de los republicanos. 
Todos los batallones de voluntarios fraternizaron 
y prometen ayudar unidos á la consolidacioa de la 
república.

Ha llegado al puerto de Cldíz, procedente del 
de Barcelona, el vapor «Lepanto» conduciendo 83 
prisioneros carlistas , habiendo dejado á su paso 
en Ceuta los que conducía con destino á aquel fijo. 
Entre los prisioneros .se encuentra el súbdito 
francés Mr. de Bonald , el cual permanecerá en 
(Júdiz á disposición del gobierno.

Ayer han salido de Vitoria para su destino por 
Alsásaa los trenes-correos ilescendente y ascen­
dente con la corr^pondencia extranjera corres­
pondiente á los dias 23 y 24.

Nueva-Yorh 19 de Abril.—Un tren quo se diri­
gía á Providencia se ha caído en el rio ¡Paweatuc 
por habei'se llevado, la corriente el puente. Había 
150 pasajeros. Se ignora el número de los muer­
tos. Se han encontrado unos quince heridos y seis 
cadáveres.

El general Emory anuncia al gobierno que es 
inminente un conflicto entre los partidos políticos 
de la Luisiana.

Dícese que el cabecilla Zabala, que merodeaba 
por Munguía , se ha embarcado en Mundaca para 
Francia.

Algunos comisionados de los pueblos de Tama- 
rite, Alcampel y Albelda, se reunieron el 19 en 
el primero de dichos pueblos para acordar el mo-

La facción del Cura Ayala, fuerte de 1Í3 h jm- |j do de evitar que se repita en lo sucesivo la entra- 
bres, llegó ayer noche al pueblo de Cerrera del I da de los facciosos en est is poblaciones, y por 
rio Pisuerga (Palencia), de donde salió con direc- ■] unanimidad se decidió pedir al capitán general de

Aragón 1.000 ftisiles para armar á los liberales, y
al mismo tiempo para que ordeno dicha autori­
dad que la escasa columna que opera en aquel 
pa s, en vez de estar estacionada en Biuefar, 
como hasta ahora ha sucedido, recorra constan­
temente la línea del Noguera, como sucedía en la 
guerra pasada. Armados así los pueblos, y coad­
yuvados por esta columna, creen los comisiona­
dos que se evitará otra visita de los carlistas, sa­
liendo en caso contrario escarmentados como en 
la guerra civil.

Noticiosos los voluntarios republicanos de Va- 
lladolíd de los últimos sucesos de la capital, se 
pusieron sobre las armas para esperar órdenes de 
tíusj--fes. Estos parece que telegrafiaron á Ma- 
dri i manifestando que se presentariau gustosos 
ai huelan falta.

Se hablaba de querer destituir al ayuntamiento
y á la diputación, según El Norte de Castilla.' _ _ _ _

Ayer, en des distintas ocasiones, se pre.senta- 
ron grupos de voluntarios republicanos en i-i casa 
del Sr. Rivero, pidiendo con el mayor come !i- 
miento que les fuesen entreg idos los fusiles que 
dicho señor tenia e n su p o ie r  desde la época en 
que fué alcalde popular de Madrid.

Los voluntarios se negaron á pasar mas allá 
del recibimiento, no pronunciaron ni una palabra 
inconveniente y se retiraron tan pronto como se 
les entregaron los fusiles que reclamaban, remi­
tiendo después rec bo haciendo constar que se ha­
llaban en su po.ler.

Una comisión del ayuntamiento de Berlanga 
(Soria) que se halla en Madrid para asuntos de 
interés de dicho pueblo, se ha presentado al se­
ñor ministro de la Gobernación para felicitar al 
Poder ejecutivo y ofrecerle el apoyo de aquel mu­
nicipio en defensa de la república.

BOLETIN REPUBLICANO
JUNTA REPUBLICANA FEDERAL

>B MADRID.
Se convoca á los republicanos federales de Ma­

drid para el domingo 27 del actual, y hora de las 
dos de la tarde, en la gran esplanada que hny en­
tre el palacio de la Plaza de Oriente y las ex-rea- 
les caballerizas.

El objeto de la reunión es tratar de la cuestión 
electoral y sol mnizar el triunfo alcanzado por el 
gobierno de la república sobre la canalla realista.

Madrid 26 de Abril de 1873.—El presidente, Joa­
quín Martin de Olías.—Los secretarios , Manuel 
Ramos, Federico Carlos Beltran,

BOLSA.
C otización del d ía  2 6 .

Renta perpétua al 3 por 100, 17-45.
Pequeños, 17-50.
Renta perpetua exterior al 3 por 100, 23-30. 
Pequeños, 00-00.
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios, segunda série, 100-75 
Bonos del Tesoro, 60-75.
Idem en cantidades pequeñas, 60-75. 
Resguardos al portador, de la Caja de Dep<5- 

sitos, 00-00,
Obras públicas de 1.® de Julio de 1858 de

20.000 ra ., 00-00,
Obligaciones generales de ferro-carriles de

2.000 13., 34-75.
Idem id., id,, de 20.000 r s . , 34-25.
Idem de Alar á Santander de 2.000 r s . , 00-00. 
Acciones del Banco de España, 148-00.

ESPECTÁCULOS-

CIRCO DE MADRID.—A las 8y  1|2.—F. ll.*  
de abono.—T 2.® par.—O. de L.—El hombre es 
débil.—Fiama.

Ca p e l l a n e s .—a las 8.—Un doctor de ca­
mama.—E1 amante prestado.—Los dos precep­
tores.—Cuadros vivos.—Baile.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 204 
de abono.—T. 3.® par.—Palabras sueltas.—Tor- 
relaguua.

CIRCO.—A las 8 y  li2 .—Función 186 de abo­
no.—Turno 3.® par.—Cuerdos y locos.—El médi­
co á palos.

ROME.A.—A las 8.—Los misterios de una 
noche.—Al infierno en coche. —El loco de la bo­
hardilla.—Dispense V.

ZARZUELA,—A las 8 1(2.—Función 4 de abo­
no.—Turno 1.* par.—El potosí submarino.

CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y media.— 
Exposición de fleffas, perros y monos sabios.

MARTIN.—A las ocho.—La hija del mar.
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.— No 

hay función.

MADRID: 1873.—Imprenta de Julián Peña, 
calle del Olivar, 22.

EL M USEO DE LA INDUSTRIA
EEVISTA MENSUAL

DE LAS ARTES INDUSTRIALES.

«UAETO AÑO.— OCTUBRE 4872, Á .SETIEMBRE 4873.

Esta publicación, indispensable para todas las 
artes y  oficios, forma cada año un tomo de cerca 
de 200 páginas con m ultitud de grabados, y doce 
pliegos sueltos de, 98 centímetros por 65, graba­
dos por ambos lados, con las plantillas de los mo­
delos insertos en el texto.“ Precios: Madrid, un 
año, 70 rs. Provincias y Portugal, 80. Cada uno 
de los tomos publicados, 100 rs. en toda España 
Se suscribe en la Administración, Atocha, 143, 
principal, y en las principales librerías, donde 
también se halla de venta el ALMANAQUE DE 
EL MUSEO DE LA INDUSTRIA PARA 1873, 
que forma un tomo de 200 pá^rinas, ilustrado con 
numerosos grabados. Se vende al prociu de tres 
pesetas en Madrid, provincias y Portugal.—Gra­
tis para los suscritores á E l Museo de la Industria

G R A N  R E L O J E R I A .
DE

MANUEL WEHRLE.
Calle de la Libertad^ 32.

BARCELONA.
Relojes de todas clases y f«-ecios, de sóbreme 

sa, de cuadro, remontoirs de oro y de plata y país 
la navegación. Gran surtido <le las mejores fábri­
cas de InrbitoíTii, Suiza y Francia 

Compostura'^ de todas clases, con prontitud 
esmero.

LEOPOLDO LOPEZ, OPTICO,
PLAZA, DE SANTA ANA, 8.

Ví'nta, compra y cambio de sellos nacionales v 
estranjeros.

M Á A I T f l t f  Q  p o r t á t il e s  pam ha..
C^cer tuda clase de helados, 

sin nieve y en pocos minutos. Despachos en Ma- 
Puei ta  del Sol, botica de Borrell Fuencar- 

ral 27 y Cruz 25, tiendas, Pi eza de Santa Ana 13, 
rienda de camas. En Valladolid, tienda de las 
.BBB. Rn Zaragoza, Coso 33 botica. En Valencia, 
Palau 13 botica.

Depósito Central, calle del Cid 5, junto á la de 
Recoletos. Para los pedidos dirigirse á D. A Bur- 
ruzeo. Cañizares, 1, jegundo derecha, Madrid.

SECCION DE ANUNCIOS.
■ HÍ m m  w 'i i  H B ñ mLA REPUBLICA FEDERAL ESPAÑOLA

{DATOS PARA SU ORGANIZACION)

POR EL DIRECTOR DO

EL ESTADO CATALAN.
Wii tomo de 32 pág inas, esm erada im presión, su  precio

m R E A L  EN T O D A  E S PA ÑA
Se vende en las librerías de San M artin, puerta  del Sol m im . 6 ; de A. D u ran , carre ra  de 

San Gerónim o 2; de Gaspai-y Roig, calle de Izquierdo (antes del Príncipe) núm . 4 ; de Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, 8. y  en las oficinas del E stado Catalan , M adrid , Olivar 22, ba­
jo ; en BARCELONA, calle del Pino, 6 , 1.®—E n los pedidos al por m ayor se rebaj'ará el 25 
por 100. L A  REPÚBLICA.
LÁMINA EN CROMO Á  16 COLORES. PERFECTA IMITACION AL ÓLEO.

Original del aveataja 'o artista

DON EAMON PADEÓ
T ejecutada en litografía por los eminentes dibujantes señores Calado y Sivilla. Destinada por su 

gran tamaño, para Diputaciones, Ayuntamientos, Juzgados, Administraciones, Escuelas, Clubs, Cen­
tros, Ateneos y particulares.

Este trabajo cromo-litográfico ha sido impreso á máquina en los talleres de

C. V E R D A G U E R  Y C O M P A Ñ I A ,
calle del Paseo de San Juan, núm. 134 , en frente los jardines de la Puerta Nueva ( Ensanche, BAR­
CELONA), donde podrán dirigir los pedidos al por mayor y mandar recogerlos que los tienen hechos.

Precio: 4 0  reales una en toda España, franco de porte.
Tomándolas al por mayor, descuentos notables.

DEPOSITO EN MADRID, Biblioteca UniTersal, S. Mateo, 11, cuarto bajo.

EL AVERIGUADOR.
Correspondencia entre curiosos, literatos, an ­

ticu arios, e t c . ,  e tc ., etc .

BA8E.5 DE LA PUBLICACION .
El Averiguador se publica en Madrid los dias 45 

y último de cada raes.—Inserta gratis cuantas 
preguntas quieran hacer los suscritores, y  las res­
puestas que se deseen dar, relativas á literatura, 
música, artes bellas, suntuarias, de reproducción 
y mecánicas; historia, bibliografía, diplomática, 
geografía, filología, arqueología, epigrafía, paleo­
grafía, numismática, filatelia, usos y costumbres, 
arte militar, historia natural, economía política, 
administración, comercio, industi-ia, y á cuanto 
pertenece al campo de la curios dad.

Las pregunlass y las respuestas dirigirán en 
carta al Director de El Averiguador, Atocha, 143. 
irincipal, y se publicarán inmediatamente si, á 

, uicio del Director, se hallan dentro de los lími- 
.es de este periódico. Todas habrán de mandarse 
firmadas, y se publicarán así, ó anónimas, según 
el deseo del interesado.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Madrid: Un año, 9 pesetas; seis meses, 4,75; tres 

meses, 2,50.
P^ívincias y Portugal. Un año, 10 pesetas; seis 

meses, 5,50; tres meses, 3. ,
Extranjero: Un año, 20 francos; seis meses, 11.
Ultramar: Un año, 5 pesos; seis meses, 3.
El tomo terminado, doce pesetas en España y 

Portugal.
El pago ha de ser siempre adelantado; de no 

hacer o así, no se servirán los pedidos.-So reci­
ben anuncios á medio :cal línea.—Se anuncia 
CTatis y se hará artículo bibli jgráflco de toda obra 
«e la cual se remitan dos ejemplares á esta admi­
nistración.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En Madrid.—En la Administración, calle de 

Atocha, núm. 143, principal, y en las principales 
librerías.

En Provincias Ultramar y Extranjero. — En 
casa de todos los corresponsales de E l Museo de la 
Industria, ó mejor remitiendo el importe á la Ad­
ministración en sellos de correo ó libranza de iácil 
cobro.

C E N T R O  D E  C O N T R A T A C IO N  
Calle de Raurich, 4 7 , entresuelo.

B arcelona.
E ste  establecim iento se dedica con activ i­

dad é inteligencia al despacho de los a  'Unto» 
¿e subastas, préstam os, com pra y  venta de  
fincas, neffoeios judiciales y  «dm in istra tiv»  
y  otros asuntos de especie análoga. .

Ayuntamiento de Madrid




